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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
 

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPANA Y LA REPÛBLICA DE 
CHILE PARA LA PROTECCIÔN Y FOMENTO RECÎPROCOS DE 
INVERSIONES 

El Reino de Espafia y la Repûblica de Chile, en adelante 

"las Partes".
 

Deseando intensificar la cooperaciôn econômica en 

bénéficie recîproco de ambos paises,
 

Proponiéndose crear condiciones favorables para las 

inversiones realizadas por invers i oni stas de cada una de las 

partes en el territorio de la otra que irapliquen transferencias 

de capi tale s,
 

Reconociendo que la promociôn y la protecciôn de las 

inversiones con arreglo al présente Acuerdo estimula las 

iniciativas en este campo,


Han convenido lo siguiente:
 

ARTICULO I 


DEFINICIONES 


A 	 los efectos del présente Acuerdo;
 

1. Por "inversionistas o inversores" se entenderân:
 

las personas fîsicas o naturales nacionales, segûn el 

derecho de la Parte correspondiente y las personas

juridicas, incluidas companîas, asociaciones de 

companies, sociedades mercantiles y otras organizaciones

que se encuentren constituidas o, en cualquier caso,

debidaraente organizadas segûn el derecho de esa Parte y

tengan su sede en el territorio de la misma, no obstante 

pertenezcan a personas naturales o jurîdicas extranjeras.
 

2. Por "inversiones" se désigna todo tipo de haberes, taies 

como bienes y derechos de toda naturaleza, adquiridos de acuerdo 

con la legislaciôn del paîs receptor de la inversion y en 

particular, aunque no exclusivamente , los siguientes:
 

-	 Acciones y otras formas de partieipaciôn en sociedades,
 

-	 Crédites, valores y derechos derivados de todo tipo de 

aportaciones realizadas con el propôsito de crear valor 

econômico; se incluyen expresamente todos aquellos

préstamos concedidos con este fin, hayan sido o no 

capitalizados,
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-	 Bienes muebles e inmuebles, asi como todo tipo de 

derechos relacionados con los mismos,
 

-	 Todo tipo de derechos en el âmbito de la propiedad

in telectuai, incluyendo expresamente patentes de 

invenciôn y marcas de comercio, asî como licencias de 

fabricaciôn y Knowhow,
 

-	 Derechos para realizar actividades econômicas y

comerciales otorgados por la ley o en virtud de un 

contrato, en particular los relacionados con la 

prospecciôn, cultive, extracciôn o explotaciôn de 

recursos naturales.
 

3. El término "rentas o utilidades de inversion" se refiere 

a los rendimientos derivados de una inversion de acuerdo con la 

definiciôn contenida en el punto anterior, e incluye,

expresamente beneficios, dividendes e intereses.
 

4. El término "territorio" désigna el territorio terrestre y

el mar territorial de cada una de las partes asî como la zona 

econômica exclusive y la plataforma continental que se extiende 

fuera del limite del mar territorial de cada una de las Partes 

sobre la cual estas tienen o pueden tener, de acuerdo con el 

Derecho Internacional, jurisdicciôn y derechos soberanos a 

efectos de prospecciôn, exploraciôn y preservaciôn de recursos 

naturales.
 

ARTICULO 2 


FOMENTO, ADMISION
 

1. Cada Parte fomentaré, en la medida de lo posible, las 

inversiones efectuadas en su territorio por inversionistas de la 

otra Parte y admitirâ estas inversiones, conforme a sus 

disposiciones légales.
 

2. El présente Tratado se aplicarâ a las inversiones que se 

realicen a partir de su entrada en vigor por inversionistas de 

una Parte Contratante en el territorio de la otra. No obstante,

también beneficiarâ a las inversiones realizadas con anterioridad 

a su vigencia y que, segûn la legislaciôn de la respective Parte 

Contratante, tuvieren la calidad de inversion extranjera.
 

3. No se aplicarâ, sin embargo, a las controversias o 

reclamaciones surgidas o resueltas con anterioridad a su entrada 

en vigor .
 

ARTICULO 3 


PROTECCION
 

1. Cada Parte protégera en su territorio las inversiones 

efectuadas, conforme a su legislaciôn, por inversionistas de la 

otra Parte y no obstacularizarâ, mediante medidas injustificadas

o discriminatorias, la gestion, el mantenimiento, la utilizaciôn,

el disfrute, la extension, la venta ni, en su caso, la 

liquidaciôn de taies inversiones.
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2. Cada Parte concédera las autorizaciones necesarias en 

relaciôn con estas inversiones y permitirâ, en el marco de su 

legislaciôn, la ejecuciôn de centrâtes de licencia de 

fabricaciôn, asistencia técnica, coraercial, financiera y

administrât!va.
 

3. Cada Parte concédera igualmente, en conformidad con su 

legislaciôn, cada vez que sea necesario, las autorizaciones 

requeridas en relaciôn con las actividades de consultores o 

expertes contratados por inversionistas de la otra Parte.
 

ARTICULO 4 


TRATAMIENTO
 

1. Cada Parte garantizarâ en su territorio de acuerdo con su 

legislaciôn nacional, un tratamiento justo y equitativo a las 

inversiones realizadas por inversionistas de la otra Parte, bajo

condiciones no menos favorables que para sus inversionistas 

nacionales .
 

2. Este tratamiento no sera menos favorable que el otorgado

por cada Parte a las inversiones realizadas en su territorio por

inversionistas de un tercer pais.
 

3. Este tratamiento no se extenderâ, sin embargo, a los 

privilegios que una Parte concéda a los inversionistas de un 

tercer Estado, en virtud de su participaciôn en:
 

-	 una zona de libre comercio,
 
-	 una union aduanera,
 
-	 un mercado comûn o
 
-	 una organizaciôn de asistencia econômica mutua o en 


virtud de un Acuerdo firmado antes de la fecha de la 

firma del présente Convenio que prevea disposici one s 

anâlogas a aquellas que son otorgadas por esa Parte a 

los participantes de dicha Organizaciôn.
 

4. El tratamiento concedido con arreglo al présente articule 

no se extenderé a deducciones y exenciones fiscales u otros 

privilegios anâlogos otorgados por cualquiera de las Partes a 

inversionistas de terceros paîses en virtud de un Acuerdo de 

Evitaciôn de Doble Imposiciôn o de cualquier être Acuerdo en 

materia de tributaciôn.
 

ARTICULO 5 


NACIONALIZACION Y EXPROPIACION
 

La nacionalizaciôn, expropiaciôn o cualquier otra medida 

de caracterîsticas o efectos similares que pueda ser adoptada por

las autoridades de una Parte contra las inversiones de 

inversionistas de la otra Parte en su territorio, deberâ 

realizarse exclusivamente por causa de utilidad pûblica o interés 

nacional, conforme a las disposiciones constitucionales y légales

y en ningûn caso sera discriminatoria. La Parte que adoptare

estas medidas pagarâ al inversionis ta, sin demora in justificada,

una indemnizaciôn adecuada, en moneda de libre convertibilidad.
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La legalidad de la expropiaoion, nacionalizaciôn o medida 

equiparable, y el monto de la indemnizaciôn, serân susceptibles

de recurso en procedimiento judicial ordinario.
 

ARTICULO 6 


TRANSFERENCIA
 

Cada Parte otorgarâ a los inversionistas de la otra 

Parte, con respecte a las inversiones realizadas en su 

territorio, la posibilidad de transferir libremente las rentas de 

esas inversiones y otros pagos relacionados por las mismas, y en 

particular, pero no exclusivamente , los siguientes:
 

-	 Las rentas de inversion, tal y como han sido definidas 

en el articule 1;
 

-	 Las indemnizaciones previstas en el articule 5;
 
-	 La amortizacién de préstamos;

-	 El producto de la venta o liquidaciôn total o parcial


de una inversion.
 

Las transferencias se harân en divisas libremente 

convertibles.
 

La Parte receptora de la inversion facilitera al 

inversionis ta de la otra Parte o a la sociedad en la que

participa el acceso al mercado oficial de divisas en forma no 

discriminatoria.
 

Las transferencias se realizarân netas de impuestos, una 

vez que el inversionista haya cumplido con las obligaoiones

fiscales establecidas por la Legislaciôn vigente en la Parte 

receptora de la inversion.
 

Las Partes se comprometen a facilitar los procediraientos

necesarios para efectuar dichas transferencias sin excesiva 

demora ni restricciones. En particular, no deberâ transcurrir mas 

de un plazo de très meses desde la fecha en que el inversionista 

haya presentado debidamente las solicitudes necesarias para

efectuar la transferencia hasta el momento en que dicha 

transferencia se realice efectivamente.
 

Asimismo, cada Parte otorgarâ la posibilidad de 

transferir libremente los sueldos, salaries y demâs 

remuneraciones recibidos por los nacionales de una Parte, que

hayan obtenido en la otra Parte las correspondientes

autorizaciones, y permises de trabajo en relacién con una 

inversion.
 

ARTICULO 7 


CONDICIONES MAS FAVORABLES
 

Condiciones mas favorales a las del présente Acuerdo que

hubiesen sido convenidas por una de las Partes con los 

inversionistas de la otra Parte, no se verân afectadas por el 

présente Acuerdo.
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Si de las disposiciones légales de una Parte Contratante, 

o de obligaciones emanadas del Derecho Internacional aparté del 

présente Tratado, actuales o futuras, entre las Partes 

Contra tantes, resultare una reglamentaciôn general o especial en 

virtud de la cual deba concederse a las inversiones de los 

inversionistas de la otra Parte Contratante un trato mas 

favorable que el previsto en el présente Tratado, dicha 

reglamentaciôn prevalecerâ sobre el présente Tratado, en cuanto 

sea mas favorable.
 

ARTICULO 8 


PRINCIPIO DE SUBROGACION
 

En el caso de que una Parte haya otorgado cualquier

garantïa financiera sobre riesgos no comerciales en relaciôn con 

una inversion efectuada por un inverser de esa Parte en el 

territorio de la otra Parte, esta ultima aceptarâ una aplicaciôn

del principio de subrogaciôn de la primera Parte en los derechos 

econômicos del inverser y no en los derechos reaies, desde el 

momento en que esta haya realizado un primer pago con cargo a la 

garantie concedida.
 

Esta subrogaciôn harâ posible que la primera Parte sea 

beneficiaria directa de todos los pagos de indemnizaciôn a los 

que pudiese ser acreedor el inversor inicial. En ningûn caso 

podrâ producirse una sobrogaciôn en derechos de propiedad, uso,

disfrute o cualquier otro derecho real derivado de la titularidad 

de la inversion sin la previa obtenciôn de las autorizaciones 

pertinentes de acuerdo con la Legislaciôn sobre inversiones 

extranjeras vigentes en la Parte donde se realize la inversion.
 

Los inversionistas tendrân derecho a demandar o hacerse 

parte en las acciones ya iniciadas en orden a protéger los 

restantes derechos de que pueden reclamar y que no han sido 

subrogados. De esta forma, habiéndose reclamado, se aplicarâ el 

procedimiento establecido en el articule 10.
 

ARTICULO 9 


CONFLICTOS DE INTERPRETACION DEL CONVENIO ENTRE LAS PARTES
 

1. Cualquier controversia entre las Partes referente a la 

interpretaciôn o aplicaciôn del présente Convenio sera resuelta,

hasta donde sea posible, por los Gobiernos de las dos Partes.
 

2. Si el conflicto no pudiera resolverse de ese modo en el 

plazo de seis meses desde el inicio de las negociaciones, podrâ

ser sometido, a peticiôn de cualquiera de las dos Partes, a un 

Tribunal de arbitraje.
 

3. El tribunal de arbitraje se constituirâ del siguiente

modo: cada Parte designarâ un arbitre y estos dos arbitres 

elegirân a un ciudadano de un tercer Estado como présidente. Los 

arbitres serân designados en el plazo de très meses, y el 

présidente en el plazo de cinco meses desde la fecha en que

cualquiera de las dos Partes hubiera informado a la otra Parte de 

su intenciôn de someter el conflicto a un tribunal de arbitraje.
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4. Si una de las Partes no hubiera designado a su arbitre en 

el plazo fijado, la otra Parte podrâ solicitar al Présidente de 

la Corte Internacional de Justicia que realice dicha designaciôn.

En caso que dos arbitres no llegaran a un acuerdo sobre el 


nombramiento del tercer arbitre, en el perîodo establecido,

cualquiera de las Partes podrâ acudir al Présidente de la Corte 

Internacional de Justicia para que efectûe la designaciôn

pertinente. En caso de que el Présidente sea nacional de una de 

las Partes Contratantes o se halle impedido por otra causa,

corresponderâ al Vicepresidente efectuar los nombramientos. Si 

el Vicepresidente también fuera nacional de una de las dos Partes 

Contratantes o si se hallare también impedido, corresponderâ al 

mierabro de la Corte que siga inmediatamente en el orden 

jerârquico y no sea nacional de una de las Partes Contratantes,

efectuar los nombramientos.
 

5. El tribunal de arbitraje emitirâ su dictamen sobre la 

base de respeto a la Ley, de las normas contenidas en el présente

Convenio o en tros Acuerdos vigentes entre las Partes, y sobre 

los principios universalmente reconocidos de Derecho 

Internacional.
 

6. A menos que las Partes lo decidan de otro modo, el 

tribunal establecerâ su propio procedimiento.
 

7. El tribunal adoptarâ su décision por mayorfa de votos y

aquélla sera définitive y vinculante para ambas Partes.
 

8. Cada Parte correrâ con los gastos de arbitre per ella 

designado y los relacionados con su representaciôn en los 

procedimientos arbitrales. Los demâs gastos, incluîdos los del 

Présidente, serân sufragados, equitativamente, por ambas Partes.
 

ARTICULO 10 


CONFLICTOS ENTRE UNA PARTE E INVERSIONISTAS DE LA OTRA PARTE
 

1. Toda controversia relative a las inversiones, en el 

sentido del présente Tratado, entre una Parte Contratante y un 

inversion!s ta de la otra Parte Contratante sera, en la medida de 

lo posible, solucionada por consultas amistosas entre las dos 

partes en la controversia.
 

2. Si la controversia no hubiera podido ser solucionada en 

el término de seis meses a partir del momento en que hubiera sido 

planteada por una u otra de las partes, sera sometida a elecciôn 

del inversionis ta :
 

-	 o bien a las jurisdicciones nacionales de la Parte 

Contratante implicada en la controversia;
 

- o bien al arbitraje Internacional en las condiciones 

descritas en el pârrafo 3.
 

Una vez que un inversionista haya sometido la 

controversia a las jurisdicciones de la Parte Contratante 

implicada o al arbitraje internacional, la elecciôn de 

uno y otro de esos procedimientos sera définitive.
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3. En caso de recurso al arbitraje internac ional la 

controversia podrâ ser llevada ante uno de los ôrganos de 

arbitraje designados a continuaciôn a elecciôn del inversionista :
 

-	 Al Centre Internacional de Arreglo de Diferencias 

Relativas a Inversiones (C.I.A.D.I.) creado por el 

"Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a 

Inversiones entre Estados y nacionales de otros 

Estados", abierto a la firma en Washington el 18 de 

Marzo de 1965, cuando cada Estado parte en el présente

Tratado haya adherido a aquel. Mientras esta condiciôn 

no se cumpla, cada Parte contratante da su 

consentimiento para que la controversia sea sometida al 

arbitraje conforme con el reglamento del Mécanisme 

complementario del C.I.A.D.I.;
 

-	 A un tribunal de arbitraje "ad hoc" establecido de 

acuerdo con las reglas de arbitraje de la Comisiôn de 

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (C.N.U.D.M.I. ) .
 

4. El ôrgano arbitral decidirâ en base a las disposiciones

del présente Tratado, al derecho de la Parte Contratante que sea 

parte en la controversia -incluldas las normas relativas a 

conflictos de leyes- y a los términos de eventuales acuerdos 

particulares concluidos con relaciôn a la inversion, como asi 

también los principios del derecho internacional en la materia.
 

5. Las sentencias arbitrales serân définitives y

obligatorias para las partes en la controversia.
 

6. Las Partes Contratantes se abstendrân de tratar, a través 

de los canales diplomâticos, argumentes concernientes al 

arbitraje o a un proceso judicial ya en marcha hasta que los 

procedimientos correspondientes hubieran sido concluidos, salvo 

que las partes en la controversia no hubieran cumplido el laudo 

del tribunal arbitral o la sentencia del tribunal ordinario,

segûn los términos de cumplimiento establecidos en el laudo o en 

la sentencia.
 

ARTICULO 11 


ENTRADA EN VIGOR, PRORROGA, DENUNCIA
 

1. El présente Tratado entrarâ en vigor un mes después de la 

fecha en que se haya efectuado el canje de los instrumentes de 

ratif i caciôn. Su validez sera de diez anos y se prolongarâ

después per tiempo indefinido, a menos que fuera denunciado por

escrito per una de las Partes Contratantes doce raeses antes de su 

expiraciôn. Transcurridos diez afios, el Tratado podré

denunciarse en cualquier memento, con un preaviso de doce meses.
 

2. El présente Tratado sera aplicable independientemente de 

que existan o no relaciones diplomâticas o consulares entre ambas 

Partes Contratantes.
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3. Para inversiones realizadas hasta el momento de la 

expiraciôn del présente Tratado, sus disposiciones seguirân

rigiendo durante los veinte afios subsiguientes a la fecha de la 

referida expiraciôn.
 

HECHO en Santiago, en dos originales en lengua espanola, 

que hacen fe,a los dos dîas del mes del octubre de mil 

novecientos noventa y uno.
 

Por el Reino Por la Repûblica
de Espana: de Chile: 

CLAUDIO ARANZADI CARLOS OMINAMI PASCUAL 
Ministre de Industria, Ministre de Economia 
Comercio y Turismo Fomento y Reconstrucciôn 
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PROTOCOLO
 

En el acto de la firma del Tratado
 
entre el Reino de Espafia y la Repûblica de Chile,

sobre fomento y reciproca protecciôn de inversiones,

los infraseritos plenipotenciarios han adoptado

ademâs las siguientes disposiciones, que se 

considerarân como parte intégrante del Tratado;
 

1. Ad Articule 6 

artîculo 
derecho 

6, 
de 

No obstante 
la Repûblica de 

repatriaciôn del 

las dis
Chile 

capital 

posiciones 
garantizarâ 

invertido 

del 
el 

por 
inversionistas de la otra Parte Contratante, después 
de transcurrido el plazo de très aflos, desde su 
internaciôn, previsto en su legislaciôn. Cualquier 
modificaciôn de este plazo, dejarâ sin efecto el 
mismo por lo que se refiere al apartado de este 
protocole. 

Las Partes dejan constancia que el 
articule 6 del présente Convenio no se aplica a 
inversiones realizadas a través de programas de 
conversion de la deuda externa chilena 

Por el Reino Por la Repûblica
de Espana: de Chile: 

CLAUDIO ARANZADI CARLOS OMINAMI PASCUAL 
Ministre de Industria, Ministre de Economia 
Comercio y Turismo Fomento y Reconstrucciôn 
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